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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a
2 i AGo 2025

ANTECEDENTES

Con fecha 1 7 de abril de 2023, una persona que en apego al artículo 
.l86 

de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante
esta lnst¡tución presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso del suelo) y ambiental
(ruido), por las actividades de un salón de fiestas que se ubica en calle Lago Naur número 135 y/o cerrada
Lago Ammer número I3l, colonia Pensil Norte, Alcaldía Miguel Hidalgo, la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 04 de mayo de 2023,y radicada bajo el expediente PAOT-2023-2223-SOT-665. -----

Con fecha l9 de noviembre de2024,una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante

esta lnstitución presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso del suelo) y ambiental
(ruido), por las actividades de un salón de fiestas en la terraza del inmueble ubicado en la calle Lago

Naur número 1 35 y/o 2da.cerrada Lago Ammer número I 31, colonia Pensil Norte, Alcaldía Miguel

Hidalgo, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 06 de diciembre de 2024, y radicada bajo el

Con fecha 08 de mayo de 2025, una persona que en apego al artÍculo 186 de la Ley de Transparenc¡a,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunc¡ó ante
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La SubprocuradurÍa de Ordenam¡ento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 

,l,2,3 
fracciones V y Vlll BlS,5

fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV, l5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2 fracc¡ón ll, 3,4,
5l fracciones I, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2O23-2225-SOT-665 y acumulados PAOT-2024-7931-SOT-
2228, PAOT-2O25-3030-SOT-950, PAOT-2025-3033-SOT-952, relacionado con las denuncias
presentadas ante este Organismo descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los
s igu ientes:

expediente PAoT-2024-7931 -soT-2228.

v
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esta lnstituc¡ón presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso del suelo) y ambiental
(ruido), por las actividades que se realizan en el inmueble ubicado en la calle Lago Naur número 135 y/o
cerrada Lago Ammer número l3l, colonia Pens¡l Norte, AlcaldÍa Miguel Hidalgo, la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 23 de mayo de 2025, y radicada bajo el expediente PAoT-2025-3030-SoT-
950.

Con fecha 08 de mayo de 2025, una persona que en apego al artículo 1 86 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante
esta lnst¡tución presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso del suelo) y ambiental
(ruido), por las actividades que se realizan en el inmueble ubicado en la calle Lago Naur número 

,l35 y/o
2da. cerrada Lago Ammer número l3l, colonia Pensil Norte, Alcaldía Miguel Hidalgo, la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 23 de mayo de 2025, y radicada bajo el expediente PAOT-2025-3030-SOT-
952.

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron los reconocimientos de hechos y las
solicitudes de información a las autoridades competentes, y se informó a las personas denunciantes
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, l5 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y
lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad
de México, así como 85 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURÍDIcAs APLIcABLES

En el presente expediente se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso del

suelo) y ambiental (ruido) como es: la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, y la Ley Ambiental de

Protección a la Tierra, publicada el l3 de enero de 2000 en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal,

normatividad aplicable de conformidad con el artículo Quinto Transitorio de la Ley Ambiental de I

&

q
t/t

a

Ciudad de México, publicada el l8 de julio de 2024 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así como
la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-00.I -RNAT-20,I 5, que establece las condiciones de

medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los
responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México)

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
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l. En materia de desarrollo urbano (uso del suelo)

La Ley de Desa¡rollo Urbano de la Ciudad de México, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo l',
t¡ene por objeto establecer las bases de la política urbana de la Ciudad de México, mediante la regulación
de su ordenamiento ter¡ito¡ial y que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el

crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en

beneficio de las generaciones presente y futuras de la Ciudad de México; por lo que sus disposiciones
son de orden público e interés general y social.

Por ordenamiento tenitorial se entiende, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley de
referencia, como el conlunto de las disposiciones que tienen por objeto establecer la relación entre la
distribución de los usos, destinos y reservas del suelo de la Ciudad de México con los asentam¡entos
humanos, las actividades y derechos de sus habitantes, la zonificación y las normas de ordenación, así
como la reglamentación en materia de construcciones, de imagen y paisa.je urbano, de equipamiento
urbano, de impacto urbano o urbano- ambienta I y de anuncios

Ahora bien, dentro de las disposiciones de ordenamiento terr¡torial se encuentran los Programas
Delegacionales de Desarrollo Urbano y los Programas Parciales, los cuales, de conformidad con los
artículos 3 fracc¡ón XXV y 33 fracciones ll y lll de la citada Ley, se definen como los ¡nstrumentos a través
de los cuales se establece la planeación del desar¡ollo urbano de una Delegación del Distr¡to Federal,

actualmente Alcaldía de la Ciudad de México, o de un área específica con condiciones part¡culares, los
que a su vez, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 fracción V del referido ordenamiento, se

encuentran integrados por un apartado que contiene el ordenamiento del tenitorio propiamente dicho,
en el que se incluirá la clasificación del uso del suelo urbano, y para el caso del suelo de conservación,
se estará a lo establecido en el Programa General de Ordenamiento Ecológico de la Ciudad de México. -

Es en dichos Programas en los que se establece la zonificación y normas de ordenación aplicables a los

predios que se ubican dentro de su c¡rcunscripción

Al respecto, el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México prevé que "(...) Las

personas físicas o morales, púbticas o privadas, están obligadas a la exacta observancia de los

programas y de las determinaciones que la Administración Pública dicte en aplicación de esta Ley (...)".
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De la consulta realizada al S¡stema de lnformación Geográfica de la entonces Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México (Slc-SEDUVI CDMX) y de conform¡dad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Miguel Hidalgo, al predio objeto de Ia investigación Ie

corresponde la zonificación HC3/30/M (Habitacional con Comercio en Planta Baja,3 niveles máximo de

construcción, 3070 mÍnimo de área libre, densidad media:l vivienda cada 50.00 m2 de terreno), donde el

uso del suelo para salones de banquetes y fiestas se encuentra prohibidos

Durante el reconocimiento de hechos realizado en fecha 06 de junio de 2023 por personal adscrito a esta
unidad administrativa, se h¡zo constar mediante acta circunstanc¡ada que en el lugar objeto de denuncia,
se observó un inmueble preexistente de 3 niveles, en el tercer piso se observó una terraza desde vía

pública, el inmueble no ostenta información con los datos de alguna razón social o giro mercantil,
durante dicha visita una persona habitante del inmueble manifestó que no renta para salón de fiestas ni

eventos sociales

AI respecto, durante la diligencia antes c¡tada, se notificó el oficio dirigido al Propietario, Poseedor,
Encargado y/o Administrador, invitándolo a comparecer en las oficinas de esta Subprocuraduría para

manifestarse respecto a los hechos que se investigan. En respuesta, med¡ante escrito presentado ante
esta Procuraduría, una persona que omitió manifestarse respecto a la calidad que representa, manifestó
que "... nuestra terraza es de uso exclusivo y particular sin fines comercía\es...", asimismo, aportó en

copia simple la documenta¡ consistente en

Orden de Visita de Verificación Administrativa, número de expediente

INVEACMDX/OV/DU/1237/2024, folio 0V/CDMXDU/123712024 de fecha 20 de diciembre de

2024, em¡tido por el lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México.

Acta de Vis¡ta de Verificación, número de expediente INVEACMDX/OV /DU/1237 /2024, folio
oV/CDMXDU/]23712024, de fecha 2l de diciembre de 2023, emitido por el lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, en la que se asentó lo siguiente: "... SE fBA IA
DE UN INMUEBLE CONSTITUIDO DE IBES N/YELES SOBBE N'YEL DE BANQUETA Y TERRAZA CON

PERGOLA DE ESTRIJCTURA METÁLICA Y CUBIERTA DE ACRILICO ... EN TERRAZA OBSERVO AREA
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Los articulos 47 y 5l penúltimo párrafo de la Ley en cita, establecen que la zonificación será la encargada
de determinar los usos, destinos y resetvas de suelo para las diversas zonas; y las normas de ordenación
establecerán las especificaciones para los usos y aprovecham ientos del suelo.

-4



PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
suBpRocuRADURÍ¡ or onoeN¡¡lleNTo rERRtroRlAL

CIUDAD DE MEXICO EXPEDIENTE: P AOr -2023-2225-S0T-655
Y ACUMULADOS p AOT -2024-7 931 -SOT-2228,

PAOT-2025-3030.sOT-950,
PAOT-2025-3033-SOT-952

CAPITAL OE LA TRANSFORMACION

DE COCINA HABILITADA CON PARRILLA, TARJA, MICROONDAS Y 8ABBA, DOS SANIIABIOS, ASO

COMO 32 SILLAS APILADAS, UNA MESA PLEGABLE, EQUIPO DE ILUMINACIÓN INSIALA DO EN LA

ESTBUCIUPA METALICA DE PERGOU... EL APROVECHAMIENIO OESEBVADO AL INTEBIOR DEL

INMUEBLE: AL MOMENTO SE ADVIERTE DE USO HAB|TACIONAL..."

Por otro lado. se solicitó a la Dirección General de Ordenamiento Urbano de la entonces Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informar si se expidió certificado de uso del suelo,

en cualquiera de sus modalidades, para el predio objeto de investigación, que acredite el uso del suelo
para salón para banquetes y fiestas. En respuesta, mediante oficio SPoTMET/DGOU/DRPP/l 647 /2025,
de fecha 08 de abril de 2025, informó que no se localizó la expedición de certificados para el predio o

inmueble de referencia.

Ahora bien, con la finalidad de allegarse de mayores elementos, personal adscr¡to a esta

Subprocuraduría realizó un análisis multitemporal con las imágenes de Google Maps, en las que se

advierte que desde julio de 2019, un inmueble de 2 niveles sin razón social alguna en la fachada;

posteriormente hasta agosto de 2022, se observa que el inmueble cuenta con tres niveles y una terraza

delimitada con pret¡l de cristal; para junio de 2023 y mayo 2025 en las imágenes obtenidas en los

reconocimientos hechos realizados por esta unidad administrat¡va se advirtieron con las mismas

características físicas, sin embargo no se observó letrero con razón social de un salón de fiestas, tal y

Julio 201 9 Agosto 2022
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como se observa en las siguientes imágenes:
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Junio 2023 Mayo ZO2S

Fuente: reconoc¡m¡ento de hechos realizado por PAoT

Posteriormente en fecha 03 de mayo de 2025, se realizó otro reconocimiento de.hechos, donde no se

constataron lona o letrero con razón social, ni se observaron activ¡dades de salón de fiestas.

Por otro lado, de las constancias que obran en el expediente citado al rubro, se advierte que personal
adscrito a esta unidad administrativa, realizó una consulta con la herramienta de Google, en la que se

advierte que para el inmueble de referencia se encuentra en funcionamiento un establecimiento
mercantil denominado "Eventos Roof Garden" en el cual se promocionan eventos sociales en el domicilio
investigado.
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En virtud de lo anterior, med¡ante oficio PAoT-05- 300/300- 2353-2025 se solicitó a la Dirección Ejecutiva

Jurídica, de la Alcaldía Miguel Hidalgo, instrumentar visita de verificación en materia de uso de suelo, por

las actividades de un salón de fiestas en el predio objeto de investrgación, e imponer las medidas de

seguridad y sanciones aplicables, sin embargo, a la fecha de la emisión de Ia presente no se cuenta con

respuesta.

De lo antes expuesto, se concluye que al inmueble ubicado en calle Lago Naur número 135 y/o 2da.

cerrada Lago Ammer número I 31, colonia Pensil Norte, Alcaldía Miguel Hidalgo, de conformidad con e
Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente en Miguel Hidalgo, le corresponde la zonificación
HC/3/30/M (Habitacional con Comercio en Planta Baja,3 niveles máximo de construcción, 30% mínimo

de área libre, densidad media:l vivienda cada 50.00 m2de terreno), donde el uso del suelo para salones

de banquetei y fiestas se encuentra prohibidos.

Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica, de la Alcaldía Miguel Hidalgo, enviar el resultado de la

visita de verificación solicitada mediante oficio PAOT-O5-300/300-2353-2025, enviando la resolución

administrativa emitida al efecto.
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Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de Méxrco, enviar el resultado de la
visita de verificación con número de exped¡ente INVEACMDx/Ov lDU/1237 /2024, enviando la resolución
administrativa emitida al efecto.

2. En materia ambiental (ruido)

El artículo 
.l51 

de la Ley Ambiental y Protección a la Tie¡ra para la Ciudad de México, dispone que se

encuentran prohibidas las emisiones (entre otras) de ruido, que rebasen las normas oficiales mexicanas
y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes; por lo que los propietarios de

fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para

su recuperación y disminución, o a retirar los elementos que generan contam¡nac¡ón

Para el caso que nos ocupa, particularmente la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 para el

entonces Distrito Federal, establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de

emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras y la norma ambiental. -

Derivado del reconocimiento de hechos en fecha 06 de junio de 2023, por el personal adscrito a esta
unidad administrativa no se constataron actividades de salón de fiestas, por consiguiente, tampoco se
percibieron emisiones sonoras generadas por dichas actividades, aunado que un habitante del inmueble
refirió que no se renta para salón de fiestas ni eventos sociales.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente se adv¡erte que personal adscrito a esta unidad
administrativa se comunicó con las personas denunciantes a fin de realizar el estudio de emisiones
sonoras correspondiente, a lo cual, mediante actas circunstanciadas se hizo constar lo siquiente: -----

La persona denunciante del expediente PAof -2023-2225-S0T-665, manifestó que los ruidos no

La persona denunciante del expediente PAOf -2024-7931-SOT-2228, manifestó que las

La persona denunciante del expediente PAoT-2025-3030-SoT-950, manifestó que el ruido

disminuyó debido a que no hay eventos en el lugar

La persona denunciante del expediente PAoT-2025-3033-SoT-952, no atendió las llamadas

/\

telefónicas ni los correos electrónicos

Con independencia de lo anter¡or, con el fin de promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones

.jurídicas, así como acciones o mecanismos para que los responsables de actividades que generen o
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puedan generar efectos adversos al ambiente y los recursos naturales, adopten voluntar¡amente
prácticas adecuadas para prevenir, evitar, minimizar o compensar dichos efectos, se exhortó al
Propietario, Poseedor, Encargado y/o Admin¡strador del predio objeto de denuncia, a implementar las
acciones necesarias tendientes a prevenir, evitar y/o minimizar las emisiones sonoras, de conformidad
con lo establecido en la Norma Ambiental para el entonces Distrito Federal NADF-OOs-AMBT-2013, sin
embargo, Al respecto, la persona que om¡tió manifestarse respecto a la cal¡dad que representa,
manifestó que el uso de la tenaza es de uso exclusivo y particular sin fines comerciales.- -- -

Posteriormente en otro reconocimiento de hechos den fecha 03 de abril de 2025, personal adscrito a

esta unidad administrativa, no constató aclividades de salón de fiestas ni emisiones sonoras

En conclusión, no se constataron emisiones sonoras generadas por las actividades de un salón de
fiestas que se realizan en el inmueble ubicado en calle Lago Naur número 135, colonia Pensil Norte,

Alcaldía Miguel Hidalgo; no obstante, con el fin de promover el cumplimiento voluntario de las

disposiciones jurídicas, se exhortó al Encargado, Propietario, Poseedor y/o Administrador del predio

objeto de investigación a llevar a cabo las acciones necesarias tendientes a prevenir, evitar y/o minimizar
las emisiones sonoras, de conformidad con lo establecido en la Norma Ambiental para el entonces
Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 BIS

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,

85 fracción x y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de

Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Al predio ubicado en calle Lago Naur número 
.l35 y/o 2da. cerrada Lago Ammer número l3l,

colonia Pensil Norte, Alcaldía Miguel Hidalgo, de conformidad con el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo, le corresponde la zonificación la zonificación

HC/3/30/M (Habitacional con Comercio en Planta Baja,3 niveles máximo de construcción, 307o

mínimo de área libre, densidad media: I vivienda cada 50.00 m2de terreno), donde el uso del suelo

para salones de banquetes y f¡estas se encuentran prohibidos.

2. Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta un¡dad

administrativa, no se constataron actividades de salón de fiestas y eventos sociales.
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3. La D¡rección General de Ordenamiento Urbano de la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México, informo que para el predio objeto de investigación no cuenta

con antecedente de Certificado de Zonificación de Uso de suelo para dichas actividades. -------

4. Derivado de una consulta con la herramienta de Google, se constató que en el inmueble se

encuentra en funcionamiento un establecimiento mercant¡l denominado "Eventos Roof Garden",

el cual promociona eventos sociales.

5. Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica, de la Alcaldía Miguel Hidalgo, enviar el resultado

de la visita de verificación solicitada mediante oficio PAOT-05-300/300-2353- 2025, enviando la

resolución admin¡strat¡va emitida al efecto

6. Corresponde al Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, enviar el resultado

de la visita de verificación con número de expediente INVEACMDX/oV /DU/123712024, enviando
la resolución administrativa emitida al efecto

7. En materia ambiental, durante los reconocimientos de hechos realizados por el personal adscrito
a esta unidad administrativa no se constataron emisiones sonoras generadas por actividades de
salón de fiestas realizados en el inmueble objeto de la investigación

8. Con el fin de promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas, se exhortó al

Encargado, Prop¡etario, Poseedor y/o Administrador del predio objeto de investigación a llevar a

cabo las acciones necesarias tendientes a prevenir, evitar y/o minimizar las emisiones sonoras,
de conformidad con lo establecido en la Norma Ambiental para el entonces Distrito Federal

NADF-OO5.AMBT.201 3

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por Io que el

resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

¡nstrumento es de resolverse y se:
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
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CAPITAL DE tA TRANSFORMACION

RESUELVE

SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante y a la Direcc¡ón Ejecutiva

Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo y al lnst¡tuto de Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de México,

para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para

su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de

ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, de conformidad con los artÍculos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción

lV, l5 BIS 4fracciones IyX,21,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 racción ll, 3, 4, 5l fracciones l, ll y XXll y 96

primer pánafo de su Reg lamento.

a
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PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción lll de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial
de la Ciudad de México.
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